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Seria snscritores forro toa á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn Importe ¡os qne pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rtal Orden de 26 de Setiembre d» 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de tai 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto secáo 
obligatorias en sn cumplimientoi 

ieiior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 
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Hacienda sofc s 

tfiNisTimo DE ULTRAMAR—N.0 1492.—Excmo. 
f gr.—8. M . el Rey (q. D. g.) y en su nom«« 

bre la Reina Regecte del Reino le ha aervído 
expedir el siguiente Real Decreto:—«A pro
puesta del Ministro de Ultramar, de conformé 

^poi dad con el Consejo de Estado en pleno; En 
nombre de mi augusto H jo el Rey D. AU 
fonao X I I I y como Beiaa Regente del Reino.— 

(xh VeDgo en decretar lo siguiente:—Artículo 1 o— 
de po Se reforma el artículo 71 del Reglamento para 

la impoeicíón y admitistración del impuesto de 
la Capitación dd chines de 13 de Febrero de 
ib90, entendiéndose en el sentido de que se 
exigirá el recargo del 10 p § sobre el importe 
de hñ íédüUa á los chÍDOS que no habiendo sa-
tisfecho estas ea los dos primeros meses del año 
lo verifiqueo en el de Marzo, y si tampoco pa
garen las cédulas en dicho mes el recargo 
te elevará desde Lo de Abr i l siguiente haita 
30 del mi*mo k en 25 p g y los que, por úl
timo, dejen transcurrir este plazo sin solven
tar su descubierto, sufrirán el recargo del du*. 
pió del vaior de la cédala respectiva como 
establece el referido artículo 71 . Si los recau
dadores del impuesto latisficiesen el importe 
de las cédulas coastitutms de sns respecti
vos cargos en el mes siguiente al vencimiento 
del phzo para la cobrarza, te les condo
nará todo recargo per demora.—Art. 2.o Los 
chinos que al publicarse en la Gaceta de Manila, 
•la citada modificadón del i r t . 71, fueren deudores 
á la Hacienda por razón del impuesto de Ca
pitación peraonal, serán relevados de Its pems 
^ que hubieren incurrido con arreglo á lo dis
puesto en el Reglamento, si pagan el importe 
ce sos respcoti~a:, édulas con el recargo del 
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Po dentro del plazo de un mes contado desde 
<* íecha que señale e! Gobierno general á propuess 

^ de la Intendencia ó con el recargo del 
S Po si no habiendo satisfecho «u deuda den* 
ro citado plazo de un roes lo efectuasen en 

mes siguiente. Transcurrido este segundo 
P l.2o S!n heberge acogido á la gracia conce-

a> «e aplicarán con te do rigor k s preceptos 
189neffcrid0 Ile8!ament0 ^ 13 de Febrero de 
l8Qc—Dado en Palaoio á 11 de Diciembre de 
m n M a ñ a — E l Ministro de U l í r a -

órd'' , má8 CasteUané y Vilkrroya.—De Real 
y tt? • 0.0aiani00 á v» E- Para ST1 cumplimiento 
pia^818aieníes efectos, siendo adjunto un ejem-
«mad eJa Gaceia cn eonsta publicado el 
choi. * 1 ^ ^ t o - — I > l o a guarde á V . E. mu-
ca8ten Madrid' 12 de D^iembre de 1896.— 

^ i l i ^ i — *• Gobernador General de las Islas 

blíquese y pase á la Intendencia geceral de Hat 
oienda para loa efectos correspondientes, 

POLAVIEJA, 
Oilo^££j^|» huí B% .aailcoa ñi 

Manila, 39 de Enero de 1897. 
De conformidad coa lo propuesto por la In

tendencia general de Haeienda, y apreciando la 
conveniencia de prorrogar el plazo que determina 
el vigente Reglame&to para la imposición, ad
ministración y cobrar za del impuesto urbano de 2 
de Noviembre de 1889, para la recaudación del 
mismo en el presente ejercicio, y en uso de las 
facultades que me están conferidas, veogo en de* 
cretar lo siguiente: 

8e amplía hasta el dia 28 del mes de Febrero 
próximo, inclusive, el plazo de la recaudación del 
impuesto urbano sin los recargos establecidos por 
el Reglamento antes citado, vigente en la nuteria. 

Publíqueae y vuelva á la Intendencia general 
de Hacienda para ios efectos consiguientes. 

Manila, 29 de 

POL AVIEJA 

Enero de 1897. 

Pinas. 
M 

^ a , 22 de Enero de 1897.—Cúmplase pu-

De conformidad con lo propuesto por la In
tendencia general de Hacienda y eu uso de las 
atribuciones que me están conferidas, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Se amplía hasta el dia 14 de Febrero préc-
simo el plazo de los 20 primeros dias del mes 
de Enero s ñalado por la Real órdea da 11 de 
Mayo de 1895, para que los contribuyentes por 
subsidio industrial y de Comercio presenten sus 
declaraciones de alta en las Administraciones y 
Delegaciones de Hacienda pública respeoJvas, 

Publíquese y vuelva á la Intendencia general 
de Hacienda para loa efectos consigoientea. 

POLAVIBJA. 

P a r t e m i l i t a r 

GOBllRNO MILITAR 
Servicio d$ Id Blata para él dia 4 «?• Febrero 

de 1897. 
Parada y Convoy: Battllón Cazadores nóm 10, é 

I i fantería M&rh &.~~Jefe de dta: el Tenieníe Core 
nel de Cf zadores núm. 10, I). Hgioio Ros de Son-
ze,—Imaginaria: ei Comandante del núro. 74. Don 
Sfgundo Pardo Pardo.—Je/tf para el reconocimiento 
de provicionet: t i Comandawte de Cazadores i úm 13, 
D. Pascual Zamora.—Eospita/y provisiones: Cazado
res túna. 10, 3 f r Q^pUf r. -^ Vigilancia de á pié: 
Cazadores rúm. 15, 3 er TenUnte.-—Vigilancia ds 
clases: El mismo Cuerpo —Música en la Luneta 
nóm. 73. 

De órden <te B. E.—E! Teniente Coronel Sargen^ 
Mayor, José B. de Michelena. 
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ORDENACION GENERAL DE PAGOS 
DÉ FILIPINAS. 

Dispuesto por la ley de presupueatos de 25 ie Julio 
de 1855 y Real órden de 22 de Agosto sig-iiente, que 
todos los individúes que perciben h*b res pasi
vos han de presentarse en acto de revista, ante 
las oficinas de Hacienda donde radiqaen sus pa« 
gos y resuelto más tarde por las Reales órdenes 
de 7 de Enero de 1883 y de 28 de Marzo del año 
I 8 8 5 , que dicho acto tenga lugar uaa sola vez, en 
el mes de Abril de cada año, anunciando opor
tunamente el llamamiento á dichos interesados, 
al ífecto de que pueda publicarse en la Gacela 
de Madrtd y de poder comprobar, de una ma
nera fehaciente la existencia de los miamos, que no 
ha sufrido alteración el estado de las personas 
que en él fundan el derecho que disfrutan y evi
tar, por tal motivo los perjuicios consiguientes á 
los fondos del Estado, esta Ordenación general de 
Pagos ha acordado lo siguiente: 

l . o T.dos los individuos de clases pasivas sea 
cualquiera su procedencia que cobren haberes en 
las Cajas del Arohipió'ago Filipiao, pasarán du
rante el mea de Abrí ' , revista de preseute ante 
los Interventores y Sabdelegackmes de Hacienda 
püblica de las provincias en doade radiquen los 
pagos, debkndo ir provistos indispensablemente 
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de la fó de existencia y de estado eá su csso, 
y del documeüto original que acredite el derecho 
en cayo goce se hal en, reintegrado y diligenciado 
con las tomas de rezó a que previene la Eeal 
órden BÓm. 920 de 27 de Julio de 1893, pu*. 
blicada ea la Gaceta oficial de 14 de Setiembre 
del mismo año. 

2.0 Las fees de existencia y de estado expe
didas por los Sres. Guras Párrocos, han de ex** 
presar el nombre apellido y destino de los inte
resados, fechándolas desde el l .o al 30 de Abri l , 
y debiendo llevar la conformidad de la Autoridad 
municipal ó de k s Gobernadorclllos en donde no 
existiere aquella, en los térmicos acordados en la 
regla 2.a de la Real órden de 8 de Junio de 1870, 
y e n la declaración al pié suscrita por los mismos 
interesados de no percib r otros haberes de los 
fondos del Estado, provinciales ó municipales, següa 
determinan las Reales órdenes de 22 de Agosto 
de I855 y 16 de Diciembre de I874. 

3.0 Los que residen en la Península é Islas 
adyacentes, justificarán su existencia y estado por 
medio de certificaciones do los Jueces municipales 
adicionadas con las declaraciones que están prevé-» 
nidas y legalizadas por dos Notarios coa arreglo á 
lo mandado en la órden del Regente del Reino 
de 8 de Juaio de 1870, sin que sea necesario 
para la justificación verificar acto alguno ante 
los fancionarios de Hacienda de la Península, 
segúu lo declará la Real órden uúm. 213 dé 23 
de Marzo de I 8 8 5 . 

4 o Los que se hallen imposibilitados física
mente de presentarse en revista, lo acreditirán en 
las oficinas de Hacienda de este Archipiélago, 
donde debieran pasarla, con certificación faculta
tiva, acompañando el documento justificativo de 
la existencia y | estado y los demás que están 
ordenados. 

5.o Los jubilados, retirados y cesantes que ner-
iefiezcan á los Cuerpos Cole^isladores, los Jefes y 
Oficiales que se hallen condecorados con la Piaca 
de la Real y Militar drden de S. Hermenegildo y 
cuantos por razSn de los dsstinos que sirvieioa, 
pueden prescindir de la certificación de revista, 
tienen, en cambio, el deber, según ia R^gla 4.a 
de la citada órden de 8 de Julio de 1870, de 
presentar el oportuno oficio, escrito y firmado de su 
puño y letra, dirigido á esta Ordenación en la forma 
que establece dicha órden suprema, pero legalizado 
también por dos Notarios, esceptuaniose unica^ 
meato de este último requisito, con arreglo á 
la Real órden de 29 de Agosto de 1882, los D i 
putados y Senadores. 

6.0 Los residentes en el Extrarjaro usando del 
derecha que les concede la Real órden de 23 de 
Agosto de 1879, ac editarán su existencia y el es
tado, cuanlo eo él funden su derecho, con certifi
cación del funcionario Consular ó Diplomático Eí« 
pañol de la localidad en qua habiten, ó del más 
próximo á ella, mas fin dejar los interesados de es-
tampar la declaración tx-gida por h r g'a 2 a de la 
órden de 8 de Junio de 1870, 

7.0 Cuando sean V i í b s hs partícipes de nna 
pensiSn, todos deben presentarse en revista, no bas
cando que lo haga uno solo para Henar las forma
lidades de aquei acto. 

8.0 Si ios menores de edad no pueden presen-
iarse, ios tutores y Curadores tienen el d^ber da ex
presar el motivo y de acomp&fiar las faes de vida 
«xpedídas por los Párroco?. 

9.o La revista tendrá lugar en IPS oficinas de 
Hacienda de este Archípié ago iodos los d aa út iea 
del.mes de Abril, desde las ocho á las doce do la 
ínañana, quedando autor z\do8 ios fedministiadores 
províücialtss, ó ;v,uients h^g^n ÍUJ veet?, para i>m-
pliar el tiempo diario durauce las tardes si lo juzgaren 
necesario. 

10. Los que no compl'asen con io que qa.ída ex
puesto, serán dados de b^ja oportutiamente en la 
nómina y saipendidoa del p»go de sus h^berís, in-
serin no obtengan Ja correspondiente rehabi!3taci<Sn 
«con ftmglo á iss leyes. 

11. Pi^ra el caso previsto en e! artículo anterior 
deberán teñes en cuenta los interesados que !a re

solución de los expedhntes de rehabilitación d 
clases Militares ea el cobro de ÍUÍ habares pa 

sivas, corresponde solicitarla del G)bieroo gínera i 
de estas Islas, según io disponen las Reales órdenes' 
de 28 de Novi ;mbre de 1883, 28 de M vz » da 1834 
y 29 de Agosto de 1896; que la rehib itación de 
ias clases pasivas cifi es que dejireode parciblrbs 
por no acreditar con las formalidades establecidas su 
existencia y residencia, compate á la misma Sopes 
rior autoridad, siempre qua la deeUración del da-
recho sea posterior ai decreto da ¿4 de Abril de 1369; 
que la acumulación de las pensiones de las m^mas 
ciases civilss corresponde también acordarla al Go<-
bierno general del Arch'p é'ago, mmpra qua sa 
trate de derechos reeofiocídni después del decreto 
d-.ado de 24 de Abril de 1869; que cuando proceda 
ia revisión de igual modo que en las i icidencia de 
trasmisión de pensiones de Uitramir, toca deciiir 
á ia Junsa de clases pasivas al tenor de lo mandado 
en ia Real órden de 15 da Septiembre (Je-1887; y 
qu? cuanio presonteu ei documaoto q u e ^ ^ d t a att; 
pensión si el reintegro coorespondiente á la m ema 
y sin las tomas de r sz^ , serán dados da baja 
hasta que cumplan lo diipueato en la referida Raal 
órden de 27 de Julio de 1893 

12 Los A Iminiitradores de Hacienda púb ica 
cúidarén de pasar \ esta Otdeaac ón ,0n tQggJaj 
mes de Mayo próximo una reladóa nominal d^ 
ios individuos á quienes hubieren dado de baji en 
la nómina, ya por que su derecho no «parezca re
conocido por Tfibuaal, Junta ó Autoridad compe
tente, ya por que haya cesado por causas natura' 
les ó según las cood:cijnes de ia concesión y por 
no practicar las prescripciones qua regu'arizan su 
disfrute, expresando en cada caso el haber del inte
resado y ia causa qua me ivó la baja. 

13 Para la resolnc da de las dudas y dificul
tades que pueden surgí'* en la práctica de este ser* 
vicio, las oficinas correspondientes, consultarán las 
d spoiiciones legahs pertinentes al caso que, en 
su mayor parte, aparecen insertas en la Gaceta, 
d3 esta Capital rnúo, 170 publcada en 17 de D ciem-
bre de 1879. 

Mani'a, 29 de Enero da 1997—El Ordenador ge . 
neral. Jasé Luis Maury. 3 

INTENDENCIA. GSNHRA.L OB HACISN3A. 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3 o = Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo da faoha 
20 del aotml, ha teaido á bien diaponer que el 
'dia 26 de Febrero próximo á las diez en punto 
de su mañvna, se celebre ante la Junta de 
Reales Almonedas da esta Capital y la Subal-
tarna de la Pampanga, 5.a subasta públio* y ei^ 
multánea, para contratar por un trienio el aorviclo 
de los íamaderos de anfión de dicha provincia, 
sobra el tipo de cincaeata y seis mil se ecieatos 
cincuenta y cinco pasos ciacaeata y dos céntimos; 
(pfs, 56.755 52) en progresión ascendente y coa 
sujeción extricía al pliego de condiciones qae se 
acompafía. 
| Manila, 2Eda Eaero de 1897.—El Sub-intens 
dente P. S. Ferrer. 

ico Pliego de condiciones genarales jurídico a imr 
nistrativas que forma eita Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almoaedas de esta Capital y la su 
balterna de la Pampanga el arrie ido de los fuma
deros de anfión en la provinoia 'de referen ia 

j redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1.a La Hacienda arrienda en pública almo 

neda el privilegio exclusivo de introducir, bane^ 
fioiar y vender el opio qua pueda necesitarse I 
dentro de los establecimientos destinados ó que 1 
se destinen para funaderos de esta droga. 

2.a La durvció'i de la contraía será de tres 
años que empezarán a coaíarse desde el día ea 
que te notifique al contraus'.a la aprobacióa por 

jel Exonu. Sr. ínteadenta gaaeral de Haoieada 
jde la escritura de obligación y fianza qua di* 
cho contratista que debe otorgar, siempre que 
la anterior contrata hubiera termiaado, la po

sesión del nuevo contratista seré forzosa^ 
desde el día siguiente al del fenecimiento 4d 
anterior. o 31 

3.a Servirá de tipo pira abrir postura , i^í 
cantidad ascendente la de pfs. 56 755<52. I 

4 a E l cuerpo de Carabineros y demás ag6 
tes de la Autoridad prestará á ios comisión^ 
que el contratista tenga los auxilios que r^ i t t 
men para la pa see ación dal contrabando J 
expresado artículo. flei 

5 a E i el caso de disponer S. M. la 
presión de esta Raata, sa reserv» h Haoiai 
en dereoho da resoladir el arriendo, pré^io avij61! 
al contratista con madio año de an t í c ipaG^I 

111J 
Oohligaeiones del Contratista paj 

6 a Introducir en la Tesorería Central ó | ^ 
^ Administración de Hacienda páblioa de la pr̂  
vlncia de la Pampanga por meses anticipados de 
ê  importe de la ooatrata. El primer ingre 
^endrá efecto el mismo día en que haya 
posesionarle el contratista y los sucesivos ¡n 
gresos indefactiblemante ea el m^smo día en 
vence el anterior. n i " H 

7. a Se garantizará el contrato con una fiaü^ l 
equvalaate al 10 p g del importa total del a» H 
vicio prestada en metálico ó en valores autoii* 
zvdos al efecto. 

8. a Cuando por incumplimieato del coatnf 
tíita al oportuno pago de c^da plazo se di *?J 
pusiere se verifique del tolo ó p u t ) de la fiani 
quedará obligado dicho contratiáta á reponer! ^ ' l 
in mediatanente, y si así no lo verificase suícip 
la multa de 20 pesos por cada día de dilaclM 
pero si esta excediere de qaioce días se dan ^ 
por rescindida la contrata á perjuicio del renav 
taate y coa los efectos prevenidos en el art*|L 
del Real Decreto da 27 da Febrero de 1852. ^ 

9. a E l contratista no tendrá derecho á q» 1 
se le otorgue por la Hacienda ningana remump 
ración por calamidades públicas ©orno pestei 
hambres, escacez de numerario, terremotos, inao 5 
daciones, incedios y otros casos fortuitos, pnJ¿ 
que na sa le admitirá ningún recurso que pw^ 
Senté dirigido á este fin. JM 

10. Todo el opio que el contratista introdaasj co 
para el coasumo de los f umaderos á su cargo] c 
lo almiceaará ea los depósitos qua para el efectj 
tiene destinados la A i m nistración de Adua i j 

11. El contratista quedará obligado á paga 
los derechos ó impuestos que se hallea establecido] J 
ó establezcan. : í láfcí) 

12 Siempre qua el contratista hibiase M $ . 
estraer alguna ó algunas cajas de opio de los all j 
micaoes de la Aduana, padirí de su Adaiinistcal 
dor una guía que exprese la oa itidad, cuyo do ^ 
cu?nento presentará al de Hacienda pública deli 
proviacia ea que deba cousumírse, para cerawi 
rarse este de la introiucción del efecto y eí* 
.pedir U correspondiente torna-guía. 

13. Para la peraaouoióa del contrabando di 
dicha droga, mantendrá el coatr-atUta á su coit» 
el nüoiaro da Comisionados que sean necesaiioJi 
los cujíes deberán tener el nombra mié ato del» 
Intendencia general, exteadido en los iaipres* 
que la misma tiene al eíacto y eu calidad di 
reintegro ua pliego da papel de pagos al Sstadí 
de 25 céatimas y. cinco sellos de derechoi i ^ 
firma da á peso, y un sello de reoibo. 

14. Los comisipnadoi del contratista que 4tt6, 
daa referido 1, llevarán una divisa en U f rfi1 
qae determina su respectivo tí culo, para qu^ sei" 
teooaocidos c o m í tales c u arra lo á, lo 
puast3 p3r la Saperíateadeaoia en dacreto da ^ 
de Octubre de 1850. 

15. E i la perseoaoióa d^l coatrabaido cald»f* 
el contratista de qae sus ComisioriadoJ no m?'e«* 
tea sin j is ta causa á los vaciaos, pues de loCJ*1* 
trano se les imp íüdrá el oa«tigo á que se bagá1 
acreedores, y se les recojerán los nombramieot51 
con arreglo á lo dispuesto ea saparior da'jrato 
de Noviembre de 1851, 

. ,1 

sil 



Gaceta de Manils.—Nám. 35 4 de Febrero de 1897 141 

16 E l ^q^01* ^e^oca^ doade se estiblezaa 
^ • fuiaaderos lo? gastos de la prepiraoióa de la 

I ^ Q « A y demás que puedan ocurrir por otroi con» 
W t o s serán ^e cuenu contratista. 
1 17.' E - o intratista aviaará á la late adeuda ge». 
Leral'de Hacíeuda por coadacto de la Admiai i -
facíói de Hicieada pública de la provincia de la 

I f^Famp^g3 ê  8̂ *0 ^ sitios donde establézcalos fama-
' ijeras de los pueblos de la misma, deiignaado el 

hámero de la casa ó calle doade esté estableo do. 
^ 18. No permitirá al coatratísta la eatrad* 

^ \ io i fumaderos á n iügaaa otra persona qae á los 
^cbiQ03 y á 8Si3QÍ;e3 Gobierno, quedando ea 

^G íuerz^ la proh;.bi?ióa de admitir a los nata-
tales del país, bajo las pen^s establecidas por 

Jel Bando de 2 de Diciembre de 1814. 
19. E l contratista cuidará que en los sitios ó 

le 
^ 71 signadas para famaderoa se poaga á la puerta 

os mismos ua rótulo en castellano y oarac-
ores chinés ccn la iaacripaión siguiente: «Fumi-

^ S o p ú d i c o de 0Pio*' IiÚ!n' . . . . . . 
' I go. El contratista padrá subarrendar los fama-
^.iero? que teaga e^tableaidos en los pueblos de la 

proviucia en que equellos se ha-len autorizados 
íia!12v)0r ia flaoienia coi oonoaimieato de la latea-

Seacia y Administra3Íi5a de Hac eada resp3ctlva. 
i . Cuando el can^ratista reahoelos subarriendos 

dilatará los oorrespondientei nombramientos por 
' ^^u i iuo to dé la Administración de Hioienda pú-

iolioa de la provincia á fiVur de los Subar^eü-
^ dadores, para que con este documento sean ra-
^f'UaüOcidos como ta.es, acompañando al verificarlo 
^•«l oorrespondíente papel sellado y sellos de de-

itoi¡:' 

iCÍÓ raehoi de fi'ma. iisq S03Í mU 

íum^r anaoa en sus 

LQQQ 

^ %2. Se prohiba á los 
em-1 casas y ea psrte alguna que no seaa en los es* 

J* íabieoinaieatos destinados á eate fia, quedando ea-
' Cíígaias la» autoridades locales del exacto cum

plimiento de este artículo. 
3. Serán de cuenta del rematante los gastos 

se irroguen en la extensión de la escritura, 
dentro de los diez dia? hábiles siguientes al en 
gá le not fique ia aprobación del remate hecho 

ia favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
lasí Ovmo los que ooasíoae la saca de la primera 

M1 copia que ia deberá facilitar á esta Intendencia 
E^ para ios efectos que procedan. 
^ £4. Si el contratista falleciese antea de la to r -

*miüaolóa de su compromiso, sus herederos ó 
quienes les representes continuarán el servicio 
Ajó las coridioioaes y reipoasabiiidadei eítípu-» 
ladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda po* 
^rá proseguirlo por Adíüinbtracióa, quedando su
jeta la fiaRza á la resj onsabilidad de sus resaltadoa. 

25. Ea ei caso de que al terminar esta ooa* 
trata no hubvera podido adjudicarse nuevamente, 
si actual contratista queda obligado á continuar 

'c^j desempeñándola bajo las mismis condiciones de 
Bsíe pliego, hasta q je bay^ nuevo contratista, 
«in que esta prórroga pueda excederde seis me es 
del término natural. 
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Responsabilidades que contrae el rematante. 
^ Cuando el rematante no cumpliera las 

Iones de la escritura ó impidiere que el 
t̂QFgaaiieato se lleve á cabo dentro dei término 

%*do ei la Címdicíóa 23 se tendrá por rescindido 
^ Contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem-
P̂ e que esta declaración tenga lugar, se cele-
*>rará un nuevo remase bajo iguales condicionas 

el primor rematante la diferencia clel 
ai segundo y satisfaciendo al estado los 

uicioa que le hubiere ocasionado la demora 
v" el servicio. 

Si la ga:ar;Í3 no aícanzsse á cubrir estas res 
í^asabilidade 88 les secuestrarán lo? bienes hasta 
- ^ r el importe probable de ellos. 

. wen el nuevo femóte no se presentase pro-
^sicióa alguna admisible, se hará ol lervioio por 

^ioistracióa á perjuicio del primer rematante. 

Ob'igacicnes generales de ¡a ley. 
' ^rajagr admisiio orno lícitador, es cir< ̂  

ounitanoia de rigor habar constituido al efecto 
en la Caja de Depósitos ó Depositan* da Ha
cienda pública de la provincia de la Pampanga la 
cantidad de p % 2.837<77, 5 p g del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirle el dooanionto que lo justifi-iue á 
la proposición. 

28. La oa'idad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado^ no excluye el derecho 
de licitar en eita contrata. 

29. Los lioitadores presentarán al Sr. Pre
sidente de la Juata sus reipéctivas proposlcloaes 
ea pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que ooasignea los lioitadores en 
sus proposicioaes ha de ser precísame ate en letra 
clara é inteligible y ea guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompasarse el 
documento de depósito de que habla la con
dición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que 
al ere ó modifique el presente pliego de condioio-
nes á excepción del art. 3.0 que es al del tipo 
en progresión ascendeat 

32 No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó á parte alguna 
del contrato, caso de que se promuevan algunas 
recia ¡naciones deberán dirigirse por ia vía gn-
baraativa al Excmo. Sr. Intendente, que ea la 
Autoridad Snperíor de Hacienda de estas Islas, 
y á cuyas altas facultades compete resolver las 
que se susciten en cnanto tengan relación con 
el cumplimiento del contrato, padiendo apelar 
después de esta resolacióa al Tribunal Conten-
cioso-Administrativó. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de 
la Hacienda y coi la aplicación oportuna, el 
documento de depdsito para 1 citar, el caal no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la su
basta, y en su v i r t u l se escriture el coatrato á 
satisfacción de la Intendencia general. Los demás 
documentos de depósito serán devueltos sía de
mora á ics interesados. 

34. Esta subasta no será aprobadá por la 
latendenoia general hasta que se reciba el ex
pediente de la que simuháneaaiente debe celebrarse 
ea la provincia de la Pampamga á cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los señores que componen la Junta, 

35. Si por cualquier motivo intentara el con
tratista la rescisióa del contrato, no le relevará 
esta oircuastanoia del cumpHmiento de las obli
gaciones coutrüidas, pero si esta rescisión la exi
giera el interés del servicio, quedaa advertid¿s 
los lioitadores y el contratista que esta se acors 
dará con las iademaizaoiones á que hubiere lagar 
cocforme á las leyes. 

36. E l contratista esU obligado, después que 
se le haya aprobado por la Intendencia general 
ia escritura de fianza que otorgue para el cum
plimiento del contrato, á presentar en esta ía-
tendeacia dos pUegos de papel de pagos al 
Estado de á 5 pesos, un sello de recibo y tres 
sellos de derechos de fima por valor de ua peso 
cada uno para la exteasíóa del título que le 
corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más propo
siciones que sean las más veat^joaas se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el Prtsidoüte, solo entre los autores de aquellas, 
edjadioándose al que mejore más su propuesta, 
Ea el ctso de no querer mejorar ningono de'os 
que hicieron las proposiciones más ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga número or
dinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el s^ñor 
Eáoribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de ia Cédula que acredite la persona-

lidad de los lioitadores si son Españole! ó E r 
traajaros y ia patente da Capitación si fuesen 
chlaos con sujsción k lo qae determina el cag# 
5.o del art. 3.o del Ro^íinsaaco áe Cédulas 
personales de 39 de faaio de 1884, y decreto 
de la Intendencia general de Hacieada da Q de 
Noviembre sígalenté. 

Manila, 20 de Enero de 1897.=-=E1 Iatendenten 
J. Gutiérrez de ia Vega.—Es copia ««El S a b í a -
tendente, P, S „ Ferrer. OS en CDÍ 

M O D E L O D E FROPOSICIOSf. 

Eterno. Sr. Presidente de la Junta de Reales-
Atmontdas. 

Don * . o . , . vecino de . . , , carece tomas 
á su cargo por término da tres años el arrienda 
de ios fumaderos de anfión de ia provincia de l a 
Pampanga por la cantidad de . , , . , , , pesos 
. ° o . c . céntimos con entera sojeeiéa al pliog® 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Áoompaña por separado el documeato queaore-
dita hober impuesto en la Crij» de Depósitos IR-
cantidad de , » , . . pesos , . , . « céntimos ina-
porte del cinco por olento qua e^re?a la coa-
dición 27 del referido pliego, 

Maniiaj . , . de , de 189... 

SarFiaío de guardias da ios Sres. Jueces_d€ i . a 
ia«eaccia dé esta Gapitai en lodo ei mee de ' 

Guardias del mes de FebrerQ de 1891. 
lotraaaoros. 
Tondo. 
Qaiapo. 
Bmondo. . ^ 1 

19 
Í0 

i3 
24 

1 5 i 9| 13 171 21 
2 ! 6 1 10̂  14, m 22 

7 | 11 15 
. l i l | 

Nota —Las goardiaa ea los días no f ¿stivos princi-
piaráa á las horas de las ff- iel día hasta la« & 
de Ja mañana tiguiente y ea ios días fastlvoe 
t8ndrá,i í israr á (a mísmii h^i-a de? d'a gigoieate. 

Maoiia, 2f de Enero de 189?.—Si | a e E Decano, 
Poaai y Langre» 

fi}¿» ab 'S53 ̂  

Segundo Isaac de las POZÍS y Laag-e,. JUCE SCL 
primera instancia en propiciad del distrito de 
Quiapo y Decano de los de esta Capital, 

por el presente cifo, üaoio y emplazo al prQ" 
cesado ausente Cosme Santa .^na, a-.̂ .m-a- del pue-
b o de San ¡sidre de fa provncia de Nueva Ecija de 
42 años de edad, soltero y de oficio labrador, para 
que en e! término j o d as contados desde «el s gu ente . 
ai de Ja pub'icación de este edicto ea la Gaceta 
oficia' de esta GapíU!, -comparezca en este Juzgado^ 
para responder á los cargos que le resultan de la 
causa núm 9 que instruyo contra el msmo por que-
brantamieato de condena, apere bido que no hacer o 
détítró del c tado término se e pararan los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

M í o en Maaila y juzgado de i.a ias:;aada de Qaiapo^ 
i . 1.6 de Febrero de 1S97.—Isaac de ias Pozas j T 
Langre.—Ante mi, José Luís de O teco . 

Por e' presente cito l'smo y érap'azo á los proce • 
sados ausentes Graciano Castro González hijo 1 | é j ^ ' í f i ^ 
cisco y de Másrima natural del p ü e b o dei^Bal'tt^ 
de ia provincia de B u ^ o n de 4.0 aaos de edad de 
oñcio labrador de estado viudo pelo y cejas negros 
ojos pardos co'or moreao nariz chata barba poca y 
boca regular y Melesio Leoresa G»bor hijo de Agus« 
t n y de Alejandra natura1 d e l arpaba' d e Biaonáo d e 
esta provincia de 27 años de edad de oñc\o coebero: 
de estado soltero pelo y cejas negros ojos pardos 
co'or moreoo nariz cíiata barba paca y boca r«gu 
ar para que e n e l érmino de -30 di a** con nados desde 

'la publicación d e este e d cto en a G xeta oficiaí d r 
esta Cap;tai comparezcan ante este ¡uzgido ó, -en el 
presidio de esta plaza, para respon 1er á ios cargqa, « « e 
es resuitaa en la causa núm 175 contra i^smsmes 

ípOf, quebrantamiento d e coadéaa é iafi ieltdad en la 
custodia de presos a^'ife b dá.4 que d e no hacer o 'es 
parar n !os p ;rju e os que ea derecho hub ere uga?. ^ 

Dado Manila y Juzgado de 1 a ínstaoca ^e? 
Quiapo á 1 o de Febrero de 1897. - l aaac de fas P « i ^ 
? 4 S y Langce.-—Acte m ú , Amb/ocio V" 
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* Por providencia del Sr Juez de i . a instancia de' 
« l i s t r to de Qaiapo dictada en !a causa núm. 181 sin 
76© por icecudio se cka llama y et p'aza á Nicoiasa 
tornan que irá en )a ca e de B iibid del f-rrabai de 
Quiapo para que en el término de 9 dias coatados 
desde la pubicac ó n d e este edicto en la Gaceta ofí-
c a1 se presen e ante este juzgado á los efectos opor
tunos en la expresada causa bajo apercib m ento que 

-de no haceno se e pararan los perjuicios que en de' 
apecho haya ngsr. 

Dado en Manila y juzgado de i a instancia de Quiapo 
ÍJO de Febrero de 189J aoAmbrocio V . Fuente. 

E n virtud de lo acordado por el Sr. D . Segundo 
Isaac de l s Fosas y l ¿agre juez en propiedad del 
juzgado de i .a instancia de Quiapo y Lecano de os 
de esta Cap ta) en prov denciade 30 del m e s p r ó x m o 
p&sado en Ja causa nüm. 5522 seguda contra Ru* 
Sao A quino por huito doméstico se cita ila^ a y em-
pi£:¿a al ofendido i oa Mariano López espsüo! Fenin-
-sular veciso de ja cal e de Cervantes del arrabal de 
Santa Cruz mayor de edad y de oñcio empleado para 
que en el término de 9 dias contados desde la pu-
Ibl ci ción de! presente en a Gaceta ofic al de esta Ca
pital remptrezca á esta juzgado para ser notiñeado 
á e a Rea Ejecutoria recaída en d cha causa en la 
perte que 1c concierne apercibido qué de no hacerlo 
asi se ;e pararán les perdidos que en derecho haya 

-lugar. 

Dado en Manila á 1.0 de Febrero de 1897 = An> 
j&rocio V. Fuente. 

Por providencia de! Sr. Juez de 1 a instancia de 
"Binondo dictada en la causa núm. 76 seguida contra 
S e r v i c i o Ni uasa por robo se cita llama y emplaza 
á Pedro MVsa indio so tero de oficio criado natural 

d e ^goo de i a prev neia de la Unión vecino que 
de la ca 'c de 'a Fscolta de este arrabal para que 

« n el término de 9 días contados desde Sa publica* 
c é a de este ed cío comparezca al juzgado para os 
efectos que precedan en la causa n í m . 76 ya expre

sada apercibido que de no hacerlo le pararán ios per
juicios que en derecho hubiere ugar. 

B nondo x o de I-ebrero de 1897.- Fonciano Reyes. 

E n virtud de la providencia dictada por el Señor 
D . Hugo llagan. Juez de Pta de este pueb'o en e" 
inicio promovido por D . (ata' íno Salavarría contra 
D . Alejandro Es.-rada, se saca á púbica subasta la si-
jgu?ente ánca lomuebe. 

Una casa cempsesta de tabla y ñipa con muros de 
piedra situado en e* bamo de Santos ^cge' de esta 

- « o m p r e h e o c i é n de 18 vsrás de fondo y 8 ídem de 
frente, licdante por ei Norte con la casa y soar de 
Crspu 'o Org-Quisoj, al Este con la ca'sada de barrio 
al S ú r con a casa y solar de D.a Perfecta de la ( ruz 
-y al Oeste con el del mismo Críspuio O r g Quico, 
-valoiada en 80 pesos. 

L o s que quieran interesarse en ]a adquisición de d ~ 
cha finca podnn acudir en la Sa a Audiencia de este 
Juzgado de Faz en donde se ver ficará ei rematante el 
a3 a 10 de Febrero p r ó x m o venidero á as diez de su 
anañana previnusico á Jos 1'cita dores que no será ad
misible 1» postura que no cubra las dos terceras del 
precio señalado y cuyo postor no haya cons gnado 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos ai diez por ciento efectivo del 

•VSL'OV de 'a referida finca. 

Santa Cruz á 21 de Enero de 1897 — E l Secretario, 
Narc i so B . /?guirre.—El Juez de Paz, Hugo Ikgan. 
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'atoa Adolfo Gómez Robé TV siente de Navió de U Armada 
Ayudante de la Ctmaadancia de Mayina y Jaez instrnctor de 
la misma. 

Por el presente s.er edicto llamo cito y caapltxo á Fran» 
teisco IcoUa pailón de la Gavarra núm. 2 en Novitmbre del 
95 y á la mager de este liarnada Victoriana LanUng Tomasa 
García ••torcí de Subie de 29 (2oa de edad eohera de p í o 
fesión labaadera Santiago JBanarg natural de Pasig de 23 afios 
.it edad soltero hijo de Francisco y de Adriana y Angel 
jaur *t uatusal de i'asig de so afios de edad tiápalaote de 
••r» G « « " a es'" 3 últimas dtumieron <n la Gavana ntímero 
1 ea la noche del 3 de Noviembre del citado aBo para 
qie en el término de 3© dias te prtteaten á este juzgrdo 
.6 declarar ea la sumaria núm. a í S j qne inetruyo contra Jua 
3ian Celestino per parrrcldio adviitiéodolea que de no hacerlo 
Se le seguirán jes peijaieks que marca la Ley. 

Manila^ 3® de t ñero de 1897.-Adolfo Gdmes.—For ea man* 
-«dato, Viclono Limauee Carriéa. 

Don Adolfo. Gfimes Sube Teniente de N»TÍd de la Armada 
Ayadaat* de ia Ccmaadaaeia de Marina y Jaea instrnctor 

de la misma. 
Pov el presente t j t i edicto cito Ihmo y emplazo á Ies pa» 

ires de la a>3a que apasfeio ca las aguas del rio Pesig en 
-3o mafiana del dia 5 del actaal al parecer abogada para que 

en el té-miro de 30 diae se presenten i este juzgado de 
wi cargo para declarar en el tspedienie ném. 564 que ins« 
ruyo advirtiécdcles qoe de no facerlo se le s»gniián ks per-

Inicios qe« marca la Her. 
Manila,, té de Enero de 1897.-.Adolfo G«íass .=Pos «a man* 

seinto^ Vtct&ri^ liiaanoc CarsiAo. 

Don Enrique Fernandez Rubio 2 o Tenieate del Regimiento d e 
línea Mindanao ním. 7i y juez instructor de la causa seguid» 
de órdeo superior contra el soldado del cit«do cuerpo Mateo 
Bafer Bernido por el delito da primera deserción. 

Por Ja presente requisito!ia llamo cito y emplazo á Mateo 
Rafer Bernido cuyo parade<o se ignora oaiaral de Guindalnran 
provincia de Behol hijo de Remig o y de Julián» soltero de 
21 afios de edad de oficio labrador y de aeBas signiotes 
pelo negro cejas negras ojos negros nariz chata barba mogona 
boca regalar color moreno picado de viruelas en amb a mejillas 
para que en el prec so término de . 30 días contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila com • 
paresca en este juzgado militar para responder i los cargos 
que le resaltan en la citada causa en la inteligeccia de que 
si transcurrido dicho plazo DO lo efectúa será declarado xe-
beldé parándole el perjuicio que en justicia haya lugar. 

En nombre de S. M. el . Rey :q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas autoridades civiles milirares y jad cíales que por cuantos 
medios dispongan ordenen la basca y captura del referido in 
diríduo y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
y con las seguridades convenientes á la Cotta de Iligan á 
disposición de este juzgado pues asi lo tengo acordado en dili» 
geocía de este dia. 

Dado en el fuente de Princesa á los 18 dias del mes de 
Enero de 1807.—Enrique Fernandez. 

Don Enrique Fernandez Rabio 2.0 Teniente del Regimiento de 
linea Mindanao ntim. 71 y juez instructor de la causa se
guida de órden superior contra el soldado del citado cuerpo 
Pedro Acedo Ranqne por el delita de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llama cito y emplazo á Pedro 
^cedo Ranque cuyo paradero se ignora natural de Tagua pro-
Tiocia de Bohol hijo de Salomón y de Fian . i ica soltero de 
21 afios de edad de eficio labrador y de seCas siguientes pelo 
negro cejas negras ojos negros naris chata barba ninguna bota 
regular color moreno vanos lunares en las mejillas y un lunar 
en la naris para que en el preciso término de 30 dias con-
tados desde la publicación de ceta requisitoria en la Gaceta de 
¡Viañila comparezca en este juzgado militar para responder á los 
cargos que le resulten en la ci'ada causa en la inteligencia 
de que se transcurrido dicho plazo no lo efectua será dec.arado 
rebelde parándole el perjuicio que en justicia haya lagar. 

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades civiles militares y judiciales que por 
cuantos medios dispondan ordenen la busca y captura del re 
ferido individuo y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso y con las seguridades convenientes á la Cotta de 
Iligan á disposición de este juzgado pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en el Fuerte de Princesa Astnria á los z8 dias del 
mes de Enero de 1897.—Enrique Fernandez. 
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Don Emilio Corte Maitin 2.0 Teniente del Regimiento de línea 
Mindunao núm 71 nombrado juez instructor de la sumaria 
seguida costra ei soldado de este Beg miento Rufio Pedrano 
IbaBez por la falta grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al sol» 
dado Kufino Pedrano Ibcfiez hijo de Evangelista y de Cecilia 
natural de Bago provincia de idem Ayuntamiento de ídem con
sejo de idem provincia de Cebú distrito militar de Filipinas de 
oficio labrador sa estado casado Bu estatura I metro 600 mi í-
metros sus stfias pelo nfgro cejas negras ojos negras nariz 
chata barba ninguna boca regular cojer moreno trente regular 
aiié bueno predneción buena sefias particulares ninguna fué 
filiado como quinto para el eemplazo de 1896—Tuvo en» 
trada en coja en 4 de Julio de 1896 por la falta grave de 
primera deserción habiéndo acordado en diligencia de he y la 
prisión del mismo y para que pueda efectuarse he dispuesto 
la publicación de la presente para que del término de 30 
dias contades defide la publicación de esta requisitoria eo la 
Gaceta de Manila se presente en el Faene de María Cristina 
Iligan bajo apercibimiento de que eino compareciese será de» 
Clarado rebelde. 
' A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tftnto civiles _ como militares 
que luego que tengan noticia del paradero del citado individuo 
precedan ¿ constituirlo en prisión órdenen su ccnducción á ana 
de les prisiones militare» en Iligan en el Fuerte de María 
Cristina á los 17 dias del mes de Enero de 1897.—Emilio 
Corte Martin. 

Don Ramón Uespujol y Sabater i.er Teniente de Infantería jue1 
instrticter de la Capitanía general de este distrito y en la 
causa seguida á Macario Ramírez y otros por el delito de 
insulto de obra á fuerza armada. 

Por le preset te requisitoria Uanao cito y emplazo á los pai' 
srnos indics Ananias Codemus Francisco natural de Meycauayaa 
(Bukcan) soltero de 42 afios de edad de eficio jornaero y á 
Deogracias de Jesús Vidavicencio natural de Balayan (Batían) 
toltero de 18 afios de edad y de eficio petcador cuyas stfias 
personales de ambos se ignoran para que en el término de 
30 días á contar desde el de la publicación de este edicto en 
ia Gftceta de Manila comparezcan en la cárcel pública de Bi-
libid poniéndose á mi disposición pare responder á los cargos 
que le resu.tan en la citads causa bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican en el plazo fijado serán declarados reos en 
rebeldía parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. V. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades así üviles como militares 
y de policía judicial-» para que practiquen activas diligencia 
en busca de les referidos individuos Ananias Ccdcmus y Deo 
gracias de Jesús y caso de ser habidos los remitan con ha 
regoridades necesarias á la cárcel pública de Bilibid y á mi 
disposión pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 1 o de Febrero de 1897.—Ramón Dcspujol. 

Den Ramón Despajol y Sabater i.er Teniente de Infantería juez 
instrector de la Capitanía geneial de este distrito y ea la 
causa instruida por el de'ito de robo #y cohecho en acto 
del servicio á Cándido González y o"ros. 

Por 1* presente requisitoria Lamo cito y emplazo a! so?» 
dado del Regimiento de Infantería Legazpi rúm. 68 Cándido 
González Ptgsanjan indio de 27 afios de edad casado natural 
de Gu'guir to (Bolacan) de oficio Ubrador cuyas sefias personales 
ton de estatura un metro 600 milímetros pelo negro cejas 
idem ojos pardos nariz frente y beca regular btrba y color 
moreno sin ninguna sefias particular para que en el preciso tér-

requiero 
de 
del 

mino de 30 dias á contar desde el de la publicación ¿ 
edicto en la Gaceta de Manila se presente en i-s prisiot̂ 't 
litares de esta plaza haciéndose á mi disposición para rb: 
der á los cargos que ie resulten en la citada cuiu bajo '* 
cibimiento de que si no lo vcufica en ei plazo fijado ^ 
declarado reo eo rebeldía parándola el perjuicio que en J*) 
cho haya lugar. 

A la vez en nombte de S. M. el Rey (q. D. g) exhor 
quiero á t̂odas las intoridfcdes asi civiles cemo milúi.''' 

policía judicial para que piactiqncn a c U Y - s da gencias en ? 
citado Cándido Gonzelez Fígsanjan y caso de ser víl 

lo remitan con las seguridades necesarias á las prisiobes J 
lares de esta plaza y á mi disposición pues a í̂ lo tengo acô  
en diligencia de este dia. 

Dado eo Mani.a á 1.0 de Febrero de 1897,—Ramón Ecsj.^ 

Don Angel Rubiano Herrera 2.0 Teniente del 20 Tercio 
la guardia civil y juez instructor de ¡a c«usa instruida , 
tra los paisanos Jorge Pantaleóa y otros ptr el delito 
insulto á fuerza armada 

Por la preaente rtquiBittria Hamo cito y emplazo i 
paisonos Jorge Pantaleón Aquilino Ca'deíóa Luis Javier E í̂ 
Medina Ignacio Medina y Feiix Javier vetines del pQebl6 
Taytay del distrito de Mo/01 g pâ a qae en el término o, f 
dias contados desde su publiCíc;ón en la Gaceta tficial J 
parezcan en este juzgado militar que tiene su residenca 0d 
en la calle de MagalUces núm. 25 de esta Cspital panj 
ponder á loa cargos que les resu un en la citada caus» ¿ 
apercibimiento de que si no lo ver.ñcan en el término ( 
serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios que en 
zecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Key q. D. g ) exli! 
y requiero A todas las autoridades tanto civües como taik. 
y de policía judicial practiquen activas duiger-cias en ^ 
de los nferidos individuos y CB*O de ser habidos los reJ 
en clase de presos á este juzgado y á mi disposición! 
asi lo tengo acordado en diligencia de csce dia. 

Dado en Manila á 30 de Ei.ero de 1S97.—Angel Rubiauo. 
• - ' r 1 EPO 1 • •:• \m. 

Don Jerónimo Seira y Palmer 2 o Teniente del Rfgimiento 
Artillería de plaza y juez iost uctor para la causa que se IÍJ 
por el delito de deserción. 

Por el presente 1 er edicto cito l l amo y empiato al n.k 
de 3.a del citado Regimiento Epif nio Topacio ¿amitez ñus 
de Imus provincia de Cavile de 23 afi.s ce edad de eiu 
soltero y de profesión músico su estatura un metió 5831 
lim-lros pelo negro cejae ídem ojos ídem nariz chata M 
ninguna boca regular color moreno frente regalar y aíu 14 
particulares para qne en el téínvno de 10 dias á contar d» 
su publicación en la Gaceta oficial de Manila comparezcil 
este juzgado militar que tiene su residencia oficial en el con 
de Espifia á responder de los cargos que le resultan u | 
causa que le instruyo y que de no hacerlo la parará e l« 
juicio que en derecho hubiere lugar. 

A la vea en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) eslía 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militu 
practiquen activas diligencias para su captura y caso de ser i 
bido lo remitan en clase de preso al cuartel antes citado 
mi disposición. 

Dado en Manila á 31 de Enero de 1897. -El 2,0 Tenienteja 
Instructor., Jerónimo Serra. 

Don Rafáel Ripoll López Capitán de Infantería Juez initnd 
de causas de la Capitanía general de este dsiuito y 
la instruida contra los paisanos Feliciano Sánchez y oír 
por el de ito de rebelión. 

Habiéndose ausentado de su domic lio de esta Capital 
individuo Gregorio Guicu de prcfes.ón cajista y preneista 
la Imprenta de Don Juan Atayde euiablecido en la calle 
Echagqe del arnbal de Quiapo y apareciendo graves cttá 
contra dicho individuo en 1« mencionada cansa por el preta 
cito llamo y emplazo para que eu el término de 30 di 
á contar de la publicación de esie edicto en la Gaceta 
Manila se presente el individuo de referencia en este juzgt 
militar sito en la calle de la Paz núm. 2 San Fernando i 
Dilao en cualquiera de las casas cuartees de ia Guaidia cit 
Tribunales municipales de los pueblos juzgado de i.a instans 
y de Paz ó á cualquiera amoridad constitoida y que de 1 
hacerlo asi s- rá declarado en rebeldía irrogándole los perjuia 
que en jusiicia haya ¡ugar. 

Suplico á todas las autoridades chiles militares y judiclú 
que por todos los medies que díspoogao ordenen ia bo««l 
captura del individuo de n ferencia ei que en el caso de ser H 
btde lo remitirán incomnnícado en ia cárcel de Bilibid á dit 

sicióa de este jiZjado militar. 
Dado en Manila á 31 de Enero de 1897. —Rafas! Ripoll 

Don Julián Gúno Sanguimerto 1 er Teniente del Tercio P" 
visícnal de la Paragoa Calas^ianei Jeje Comandante del de 
tacamente de Ulugan y Tapui y juez instructor de 1*8 
settes diligencias sumarías á quien con el presente Escríi»!1! 
expedido este edicto. 

Habiéndose ausentado de este destacamento Vicente Ello m 
dado de este Tercio á quien estoy procesando sobre el *\ 
lito de deserción separando de sus compafie.03 en el 
de Pinagauayan en el corte de palmabrabaa para servir de pi* 
del cuartel nuevo que de esta construyendo en el Destaín 
mentó llavando conaigo el desayuno de sus compañeros y H 
balotan que contiene un carsonciho blanco una guenera * 
guingon y una manta blanca propiedad de uoo de su ¡í^ 
clase y además el bolo que llevada para el servicio del 
de dicho material herramientas del Lcstacamecto y usando ̂  
las facultades que me tiene concedidas por el presente Ü^l 
cito y emplazo per medio de este edicto y pregón á d'̂ 1 
Viceu.e Ello para que centro del térmico de 30 dias contri* 
desde esta publicación se presente á este DcsUcamento é ñ 
las autoridades militares ó civi.es á contestar tus diScatH 
y defensas y de no comparecerlo dentro del referido plfl 
se seguirá la causa y se sentenciará en su auiencia y rebed» 
sin más llamarle ni emphzsre por ser asi lo tx'ge el Céi'ñ 
de justicia militar. Fíjese publíquese y pregónese este e^l 
para que venga á not.cia de lodos de la jurisdicción de »' 
mando para su aprehender, 

ülugan á 16 de Enero de 1897.- E l Teniente Ccmand»l',< 
Juliun Gúno.—Por su mandato, Cándido Priorcto. 
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